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I I U. IMMSÜlk DE ILEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre-
taiios reciban loa n ú m e i o e del BOLBTÍN 
q n e e o m e p o n d í n a l d is t r i to , d i s p o n d r á n 
qae Be fije u n ejemplar en el s i t io de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el rec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n deeoneervar 
loe BOLBTINHS coleccionados ordenada
mente , para su e n c n a d e r n a c i ó n , que debe
rá. Teriücaree cada a ñ o . 

SE PUULICA LOS LINES, MIÉRCOLES Y V1EENÍS 
Se sunc r íbe en te C o n t a d u r í a de la .Diputac ión proviDcial, á cuatro pese

tas cincuenta c é n t i m o s el t r i i n u n r e , ocho pct-eiuff al semestre y quince pe
setas al a ñ o , á los particulares, pagadas al solici tar la üu&cripctón. Lob pa
go* de fuera d é l a capital PÜ l i a ran i>or l ibranza del ü i r o mutuo , a d m i t i é n -
oose solo sellos en las suscripciones de trixnept re, y ú n i c a m e n t e por la frac
ción de pcjtela que resulta. Las 8U£cri|>ciünes a t r a s a d a » se cobran con 
aumento proporcional . 

Los A vuntamientos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo 
á la CFcaJa inberta en circular a t la C c m i t i ó n provincia l , publicada en loi> 
n ú m e r o s de este BOLETIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de IHOb. 

Los Juzgados municipales, t-in d i s t i n c i ó n , diez pesetas al a ñ o . 
h ú m e r o s sueltos, yeint icinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s diBpopiciones de las autoridmlrs. excepto Ins que 
sean á in&tunciu de i arte no pobrr, t-ts int-ertautn oii-
cmlmente, asimismo cualquier ntitincio concerniente al 
servicio niicioual que dimanu de liis un ejiuis; lo de Ín
teres particulHr picvio el pago «del HUÍ mío du \einte 
Céntimos oe peseta por cada línru do insuicíón. 

Los anuncios á que hace re fm-nc i» la circulnr de la 
Comisión provinciHÍ, techu }4 de t•iciemhre fie ifWS, en 
cumplimitnlo al acuerdo de lu Diputt.ción <1H '¿ti de No-
vitmbre de dicho año, y CUAB circular Im n'do publi
cada en los BOI.BTII-ES UFIUIAI.KS dn ¿O y 22 du biciem-
bre j a citado, se abonanm con arreglo ú Iti tarilu que en 
mencionadew Bot i tT^ES t-e inserta 

gABTHi O-S'tOlAX, 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristlharcontiriúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ISactla del lifa 19 de Dic iembre de 1912.) 

(¡OBIEHKO CIVIL DE L i PROTOli 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me dirige el telegrama si
guiente: 

iMinisterio Estado interesa deten
ción preventiva del llamado Ber-
nhard Laulto, acusado de sustraccio
nes de fondos. Sus señas persona
les son: estatura mediana, pelo gris, 
ojos oscuros, nariz achatada, barba 
cortada en punta y rizosa, color mo
reno, una cicatriz de una cuchillada 
en una de las mejillas; habla el fin 
landés. un poco el inglés y el sueco; 
lleva ordinoriamente un sombrero de 
fieltro negro.traje de americana gris, 
cuello postizo y gabán oscuro.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, á fin de que por la 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad, se proceda á la busca y 
detención del referido sujeto, dando 
cuenta á este Gobierno, caso de ser 
habido. 

León 19 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

CAMINOS VECINALES 

En la Gaceta de Madrid del día 

13 de Diciembre de 1912, aparece 
publicada la R¿al orden siguiente dsl 
Ministerio de Fomento: 

«limo. Sr.: Para dar cuantas ma
yores facilidades sea posible á los 
peticionarios de obras de caminos 
vecinales á que afectan las disposi
ciones de la Real orden de 9 de No
viembre ú l t imo , S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que todos los plazos para reclama
ciones y contestaciones que fija la 
Real orden de 9 de Noviembre sobre 
caminos vecinales hasta el 15 de 
Diciembre corriente, se amplíen has
ta el día 31 de este mes. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1912 .= ////anaeva.= 
Sr. Director General de Obras pú
blicas». 

León 17 de Diciembre de 1912. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS» 

ARTES 

Exposición . 
SEÑOR: Inspirado en un propósi

to loable el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1911, por el' cual se 
mandó crear una Hemeroteca en es
ta Corte y dos Bibliotecas popula
res, en Madrid y en Barcelona, res
pectivamente, la experiencia, al tra 
tar de llevarlo ú la práctica, lia im
puesto la necesidad de cambiar de 
procedimiento para llegar precisa
mente al mismo fin. y manteniendo, 
pur tanto, aquella discreta orienta
ción. 

Dada la excepcional importancia 
de la idea, no era oportuno parar 
mientes en los dispendios que su 
realización había de ocasionara! pre
supuesto del Estado, pues las de
mandas de cultura y de mayor pro
greso en el orden intelectual.no pue
den desoírse, si nuestro país no ha 

de quedar á la zaga de los pueblos 
que se preocupan hjy, con marcada 
preferencia, del mejoramiento de la 
instrucción pública en sus diferen
tes aspectos y maniíestdciones. 

Por tal razón, Ministros anterio
res al que suscribe, y éste mismo, 
adoptaron las resoluciones condu
centes al mejor cumplimiento de 
aquel Real decreto, procurando ar
bitrar locales para instalar los nue
vos servicios en la debida forma; pe
ro, por desgracia, ios resultados no 
han correspondido á semejante de
seo, antes al contrario, han hecho 
patente la imposibilidad de hallar edi
ficios apropiados, hasta el extremo 
de haberse tenido que declarar de
sierto el concurso público anunciado 
en la Gaceta por carecer de las con
diciones necesarias el único local 
ofrecido. 

En tal estado el asunto, aun po
drá, seguramente,ser objeto de acer
tada solución si utilizándose los ser
vicios del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos y los locales en que están ins
taladas algunas de las Bibliotecas de 
distintas clases y especialidades que 
aquél tiene á su cargo, se acentúan 
y extreman sus diferentes aplicacio
nes, ó la naturaleza peculiar de sus 
fondos, y se hace una Sección po
pular y de Vulgarización en las que 
de entre ellas fuere conveniente ó 
preciso, preparando en alguna la ins
talación de la Hemeroteca "creada 
por el mencionado Real decreto, to
do ello sin perjuicio de dotar de ma
terial cientiiieo a cualesquiera otras 
Bibliotecas de carácter oficial ó de 
entidades que sean por su Importan
cias acreedoras á tal concesión del 
Estado. 

Además conviene insistir en el in
tento de crear algunas Bibliotecas 
especiales en los barrios populares 
de las grandes poblaciones, procu
rando acomodarse, en cuanto á su 
número y tipo, no sólo á las nece
sidades de! medio social en que han 
de ejercer su influjo, sino hasta á las 
inevitables deficiencias de los locales 
donde se instalen, según es uso co
rriente en todos los pueblos que tie

nen ya en este orden una larga ex
periencia. 

Labor será ésta que dejará en el 
ánimo del Ministro que suscribe el 
profundo convencimiento de que uti
lizando el caudal bibliográfico ya ad
quirido para el expresado fin, y apli
cando á su mejoramiento y desarro
llo los créditos presupuestos de que 
aun dispone, y de que pueda dispo
ner en lo sucesivo, ha aportado un 
elemento más de desarroiloy de ade
lanto á la obra general de cultura 
que está confiada en nuestra Patria 
al Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. , el adjunto pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1912. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , San
tiago Alba. 

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones 

expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se establecerá una 

Sección popular, que quedará sujeta 
á las disposiciones de este decreto, 
en aquellas Bibliotecas dependientes 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes que, por las condi
ciones de la localidad y por la capa
cidad de los edificios, sean designa
das para ello por el Ministro. . 

A r t . 2." Se establecerán, ade
más, en Madrid Bibliotecas popula
res, especiales. Para su rápida ins
talación, en el número posible, el 
Ministro dictará las dis osiciones 
convenientes, señalando aquél, se
gún los medios de que se disponga, 
la manera de habilitar locales ade
cuados y el modo de organizarías. 

Art. 5.° Las Secciones y Biblio
tecas populares estarán abiertas des
de las nueve de la mañana hasta las 
doce de la noche. Sa procurará sur
tirlas de periódicos, revistas y libros 
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que respondan á la divulgacidn de la 
cultura general, al cultivo de las in
dustrias, artes y oficios más corrien
tes en cada localidad, y al esparci
miento y recreo. Tendrán una Sec
ción circulante, y, siempre que el 
local lo permita, una sala de niños, 
en la cual actuará un Maestro, de
signado por el Director general de 
Primera Enseñanza, sin perjuicio de 
las facultades atribuidas al personal 
bibliotecario facultativo. 

Art. 4." El Ministro designará el 
personal del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos á cuyo 
cargo hayan dé estar las Secciones 
y Bibliotecas populares. 

Asimismo determinará el modo de 
hacer la adquisición de libros, revis
tas, periódicos y material y las per
sonas que hayan de realizarla, te
niendo en cuenta el cnrácter espe
cial de estas Bibliotecas y la necesa
ria rapidez en el servicio. 

Art. 5.° El Ministro señalará es
te año la cantidad que haya de des
tinarse á cada una. En los sucesivos, 
sus respectivos Jefes expondrán las 
necesidades de libros y material pa
ra que el Ministro acuerde la distri
bución entre ellas de los fondos dis
ponibles. 

Art. 6.° Los gastos que este ser
vicio ocasione, serán «atiffechos con 
cargo al capitulo VXIII. artículo úni
co del presupuesto,en el crédito des
tinado á Bibliotecas populares. 

Art. 7,° Los libros adquiridos en 
Virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de Diciembre de 19U, se 
distribuirán entre ¡as Bibliotecas y 
Secciones creadas por el presente. 

Art. 8.° Quedan derogadas to
das ¡as disposiciones que se opon
gan á lo establecido en el presente 
Decreto. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos doce. 
ALFONSO.=EI Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Sanh'ttgo Alba. 

de someter á la aprobación de V. M . , 
el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 22 de Noviembre de 1912. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , San
tiago Alba. 

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
! Articulo I . " Se crea una Bibliote

ca popular circulante, con destino á 
las Escuelas públicas, que depende
rá de la Dirección General de Pri-

; mera Enseñanza. 
Art. 2." La Dirección establece-

rá en Madrid el depósito central de 
libros, y adquirirá el material nece
sario para su transporte y distribu 

i don. 
Art. 3.° Adquirirá asimismo los 

libros, en el número que los recur
sos que se le otorguen parmlta, co-

' menzando por hacer Sacciotas pe
queñas para que los ejemplares re
petidos puedan ser suficientes. 

Art. 4.° Se imprimirá un Catá
logo, que será repartido á los Ins
pectores de Primern Enseñanza pa
ra que los Maestros hagan los pedi
dos. 

Art. 5.° La Dirección General 
dictará las instrucciones oportunas 
acerca del envío de los libros, pla
zos de disfrute en cada Escuela, re
novaciones y conservación del ma
terial, y designará entre el personal 
que de ella dependa, el que haya de 
encargarse del servicio en Madrid y 
provincias. 

Art. 6.° Los gastos que este ser
vicio ocasione serán satisfechos con 
cargo al capitulo XVII!, articulo úni
co del presupuesto, en el crédito 
destinado á Bibliotecas populares. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Noviembre de mil novecientos doce. 
ALFONSO.=EI Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Santiago Alba. 
(Gaceta del d ía t i i e Noviembre de 1912) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

CONTADURIA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Diciembre de 1912 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provln-

EXPOSICION 
SEÑOR: Una de las más urgen

tes necesidades en nuestras Escue
las, tanto pfra los Maestros como 
para los niños, es la de libros ade
cuados que difundan, en la forma 
amena y atractiva de la lectura, los 
elementos de cultura general, y, lo 
que es más importante, el estimulo 
para que se despierle el interés ha
cia elia. 

Y esta es una de aquellas necesi
dades que puede satisfacerse rápi
damente, con tal que se ofrezcan al
gunos recursos á la buena voluntad 
de los Inspectores y Maestros, por
que no hace fslta sino la organiza
ción que ya existe en muchos pf.íses 
de una Biblioteca escolar circulante 
que Heve periódicamente á las últi
mas aldeas colecciones de libros, 
renovadas según el criterio;" del 
Maestro y las »fletones de los niños, 

De cuantos tipos de Bibliotecas 
populares existen, ninguno quizá f s-
té destinado & penetrar tan honda
mente sus beneficios en el alma del 
país. 

Por lo mismo, y sin acudir á más 
amplias consideraciones, que resul
tan innecesarias tratándose de una 
obra en la que, ciertamente, se 
igualan su sencillez y su eficacia, el 
Ministro qu.' suscribe tiene la honra 

cíal. 
Instrucción pública: Personal y material -
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes •. 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas á los se 

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas . . . . 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos..;.. 

SUMAN ESTOS GASTOS. . . . 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material, de la Imprenta provincial. 

-KESilSlIS!*'"' 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem ídem diferibles . . . v , . 
Idem voluntarios.. 

TOTAL GENERAL 

Pesetas 

700 
5.500 
1.300 

30.000 

800 
125 

800 
7.100 

500 

INSPECCION I . * 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

P r i m e r a nubuNfa 

A las once del día 24 del próximo 
mes, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Cré-
menes, la subasta de 97 piezas de 
haya, procedentes del monte deno
minado «Las Garbas,» del pueblo de 
Vegacerneja. 

J El tipo de tasación es el de 42 pe-
i setas; las maderas se hallan dsposi-
: tadas en poder del Sr. Alcalde del 
; Ayuntamiento de Crémenes, y las 
' condiciones que han de regir son las 
¡ de la ley de Montes vigente y las 
! insertas en la adición del BOLETÍN 
; OFICIAL del día 6 de Septiembre de 

1912. 
León 16 de Diciembre de 1912.= 

, El Inspector general, Ricardo Ace-
, bal. 

* 
* * 

A las once y media del día 24 del 
próximo mes, tendrá lugir en la Ca
sa Consistorial del Ayuntamiento de 
La Vecilla, la subasta de 55 robles, 

\ que cubican 6.558 metros, proceden» 
j tes de corta fraudulenta, Verificada 

en el monte denominado «San C ¡ -
brián y agregados,» del pueblo de 

, Campohermoso. 
El tipo de tasación es el de 78,45 

pesetas; las maderas 3e hallan depo-
! sitadas en el monte, á disposición de 
1 la Junta administrativa de Campo-
. hermoso, y las condiciones que han 
! de regir son las de la ley de Montes 
'. vigente y las insertas en la adición 

del BOLETÍN OFICIAL del día 6 de 
Septlemprede 1912. 

• León ¡6 de Diciembre de 1912.= 
, El Inspector general, Ricardo Ace-
i bal. 

46.825 

700 
1.500 

100 
500 

2.800 

2.000 

46.825 
2.800 
2.000 

51.625 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diciembre de este año, ¡a cantidad de cincuenta y un mil seiscien
tas Veinticinco pesetas. 

León 6 de Diciembre de 1912.=EI Contador, Salustiano Posaditla. 
Sesión de 15 de Diciembre de 1912.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov¡ncia.=EI Vicepresidente, Art>üillo¿=¿S\ Se
cretario, Vicente Prieto. ' 

j GOBIERNO MILITAR 
j DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

: Escuelas militares j> particulares 

\ Como ampliación á la circular pu
blicada en el BOLEIÍN» OFICIAL del 

i día 16 del actual, y dispuesto por el 
¡ Excmo. Sr. Capitán ganeral de la 
! Región que las Escuelas militares 
[ dependientes del Estado que han de 
» instalarse en esta provincia, se esta-
j blezca una en esta capital y otra en 
; Astorga. creándose una particular 
! en Lá Báñeza, se hace saber para 
! conocimiento de todos los indivi-: 
{ dúos comprendidos en el art. 263 de 
j la Ley y el 84 de las Instrucciones 
1 parasu aplicación, á fin de que desde 
j luego puedan solicitar por instancia 
j de dicha superior autoridad y por mí 
¡ conducto,la admisión comoalumnós, 

haciendo constar la hora y Escuela 
á la que desea asistir, el Arma ó 
Cuerpo para que quiere prepararse, 
acompañando certificado da naci
miento expedido por el Registro ci
vil ó entidad correspondiente y una 
declaración suscripta por los padres, 
tutores ó personas de quienes de
penda el mozo de que se trate, mani
festando sus deseos en que sea ad-



mitido como alumno para recibir la 
•instrucción preparatoria militar, y 
comprometiéndose á responder al 
pago de los desperfectos que sin 

-causa justificada pueda ocasionar 
aquél. 

En estas Escuelas se dará instruc
ción á todos aquellos individuos me
nores de 21 años que lo soliciten y 
•hayan de ser comprendidos en los 
llamamientos de la ley de Recluta
miento. 

León 18 de Diciembre de 1912. 
El General Gobernador, 

Alfredo Casellus 

AYüNTAMlñNTOS 

Alcaldía i-onstilacíonal de 
Corvillos de los Oteros 

En el día de la fecha se ha presen
tado en esta Alcaldía el vecino de 
Nava, de este Ayuntamiento, Conra
do Castaño, manifestando que su 
hijo Donato Castaño Antón, hibia 
desaparecido de su casa el día 50 de 
Octubre próximo pasado, por la ma
ñana, ignorpndo su paradero. 

Las señas son: Edad 21 años, es- i 
tatura regular, color moreno; vestía i 
traje de pana negra y zapatos grue- i 
sos. > 

Por tanto, se ruegí á las autorida
des, Guardia civil y demás agentes, \ 
la busca y captura, y caso de ser ha- i 
bido, le conduzcan á casa da su pa- i 
dre. ' 

Corvillos de los Oteros 4 de Di- 1 
-ciembru de i912.=El Alcalde, Juan 
.Luengos. < 

Alcaldía oonstUaeiom! de \ 
Salwgím [ 

Por el presente se convoca á to- í 
dos los Sres. A!caldes constitucio- ; 
nales de este partido judicial, para 

• que concurran á esta Casa Consisto- ; 
rial el día 24 del corriente, con obje- ; 
to de ultimar examinando el proyec- I 
to de presupuesto de g t s to sé in- j 
gresos carcelarios, que ha dere- ¡ 
gir en el año próximo venidero de ; 
1915, y no concurriendo número de 
Sres. Aldaldes ó Delegados de és- i 
tos, se reunirá una segunda, que ten- , 
drá lug^r el día 27 del mismo, en re- •! 
ferido local, tomando en definitiva . 
los acuerdos que procedan. í 

Sahagún 18 da Diciembre de 1912. ; 
El Alcalde accidental, Alfredo Glie- i 

Ezequiel Gallego Martínez, Vecino 
de esta de Villamoratiel, el día ¡6 de 
Octubre próximo pasado desapare
ció de su casa su hijo Miguel Galle
go González, sin que haya podido 
saber el punto de su actual parade
ro; encareciendo la busca y captura 
del mismo. 

Señas del individuo 
Edad 23 años, estatura regular, 

i color bueno, pelo negro; Viste traja 
j de pana color claro. 
1 Villamoratiel 9 de Diciembre de 

Í912.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 
* 

* * 
Terminados ei repartimiento de 

consumos y padrón de cédulas per
sonales para el práximoaño de 1913, 
se hallan de manifiesto en la Sscre-
taría municipal de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Villamoratiel 9 de Diciembre de 
1912.=E1 Alcalde, Atanasio Alegre. 

mular las reclamaciones que crean 
procedentes; pasado qus sea no 
serán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo 13 de 
Diciembre de 1912.=EI Alcalde, 
Salvador AlVarez. 

Alcaidía constiluoional de 
La Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos, el padrón de cédulas persona
les y el reparto de pastos de este 
Ayuntamiento para el año de 1913, 
se tullan expuestos al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes comprendidos en 
los mismos, hagan las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado di
cho plazo no serán atendidas. 

La Antigua 7 de Diciembre de 
19I2.=EI Alcalde, Lorenzo Cha
morro. 

Alcaldía consliiucUmal de 
Castrofaerte 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Municipio para ei 
año de 1913, se halla expuesto al 
público por término de ocho dias, 
para oír reclamaciones. 

Castrofuerte 10 de Diciembre de 
1912.=EI Alcalde, Benito Chamo
rro. 

JUZGADOS 

Don Rafael Bono Pons, Juez de 
primera instancia del partido de 
Riaño. 
Hago saber: Que en autos de jui

cio orqinario de menor cuantía segui- i noT .^Mier^orcienwdedicho jüs 
dos por D. Fernando González Mo- ' •• 

Ptas. 

te, prado de Eustaquio Cas
cos; Mediodía, de Juan Ma
nuel Cascos; Saliente, de 
Manuel Muñiz. y Poniente, 
de Laureano Valbueria; tasa
da en doscientas pesetas. . . 200 

6." Un huerto, en el cas
co del pueblo de Maraña, 
junto á la casa del fina io Pru
dencio González, su cabida 
es próximamente dos áreas: 
linda Norte, casa de Diego 
Ordóñez; Madiodía. antojauo 
de Manuel Cascos; Saliente, 
arroyo; Poniente, terreno de 
la casa del finado Prudencio 
González; tusado en doscien
tas cincuenta pesetas. . . . 230 

El remate se celebrará el diecisie
te de Enero próximo, á las diez, en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advírtíéndose que no exist-n títulos 
de propiedad y será de cargo del re
matante suplir la falta de los mismos; 
que no se admitirán posturas quena 
cubran las dos rercer/is partes del 
avalúo, y que para tomnr parte en la 
subasta habrá de cu-isignarse previa
mente uua cantidad igual, por lo me-

Alcaldla constitucional de 
Gradefes 

Hallándose terminado el reparti
miento formado en este Ayuntamien
to para hacer efectivo el impuesto 
de consumos durante el año de 1913, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por espacio de 
ocho dias, á fin de que pueda ser 
examinado por ios contribuyentes 
que quieran hacerlo y producir cuan
tas reclamaciones consideren justas, 
dentro de dicho plazo. 

Gradefes 11 Diciembre de 1912. 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

nasterlo, vecino de Beleño (Ovie
do), contra D. Bjldomero González, 
Vecino que fué de Maraña, se sacan 
á la venta en pública subasta las fin
cas que á continuación se describen, 
sitas en término municipal de M i -
raña: 

Ptas. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Queda expuesta al público por 
término de ocho dias en esta Secre
taría municipal, para oír reclamado- ] 
nes, la lista cobrateria de la contri- _ _ 
bución de edificios y solares de este i ¿tro de su harmana Amalia; 
Ayuntamiento para el ejercicio pró- ; tasado en cuatrocientas pe-
xímo de 1915. 

Astorga 12 de Diciembre de 1912. 
Ei Alcalde, Vicente R. Cela. 

1. a Un prado, en término 
de Maraña, al sitio del Valle 
de Riosol, de un carro, hace 
veinte áreas próximamente: 
linda Saliente, otro dePascual 
MedlaVilla, Vecino de La Uña; 
Norte, terreno común, Me
diodía, río, y Poniente, otro 
de Tomás Rodríguez; tasado 
en quinientas pesetas. . . . 

2. a Otro prado, en el mis
mo término y sitio de Valde-
maraña, su cabida es un ca
rro, hace veinte áreas: lin
da Norte, arroyo; Mediodía, 
monte Lagada; Saliente, otro 
de Eusebia Cascos; Ponien
te, otro de Teófilo, éste se 
encuentra proindi vis o con 

tiprecio. 
Dado en Riaño á trece de Diciem

bre de mil nov-ciantos doce.=Rj-
f ael Bono = E ! Secretario habilitado, 
Pedro Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Se hallan d i manifiesto al público 
en la Sccretaríi de este . Ayunta
miento" por término de ocho dias, 
para oir reclainaciones, el reparti
miento de consumos, el de arbitrios 
sobre aprovechamientos de hierbas 

' menores y eras de trillar, y el padrón 
de cédulas personales d i este tér
mino, para el año de 1913. 

San Adrián del Valle á 9 de Di
ciembre de I912.=EI Alcalde, Igna
cio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villa moratiel 

Sagún me participa verbalmente 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guxmanes 

Confeccionado el reparto de con
sumos para el próximo año de 1915, 

setas. 
5." Otro prado, en dicho 

término de Maraña, ado lla
man la Cortina ó Camperina, 
con una parte de portalada en 
dicha finca; hace esta suerte 
dos carros próximamente, ó 
sean cuarenta áreas, proindí-

queda expuesto al púbiieo por tér- I J!'80 con 
mino de ocho días, para oir recla
maciones; transcurrido que sea di
cho plazo no serán admitidas. 

Toral de los Guzmanes 12 de Di
ciembre de 1912.=E1 Alcalde, Sin-
foriano Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés de! Rabanedo 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría municipal, 
el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento para el año de 1913; 
durante dicho plazo los contribuyen
tes comprendidos en él, pueden for-

btro tanto de sus 
hermanos: linda toda: Norte, 
tierra deEusebio González; 
Mediodía, camino; Saliente, 
arroyo, y Poniente, prado de: 
Urbano Ibáñez; tasado en mil 
quinientas pesetas. . . 

4. " Olro prado, en expre
sado término y sitio de las 
Agilitas, cabida dé un carro, ó 
sean Veinte áreas: linda Nor
te, camino; Mediodía, otro de 
Angel Vada; Poniente, rio, 
proindiviso; tasadoen trescien
tas cincuenta pesetas. . . . 

5. " Una tierra, en dicho 
término y sitio del Origal, ca
bida de una fanega: linda Nor-

Cédala de citación 
Conforme á lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia da este 
partido en providencia de siete del 
actual, dictada en autos de juicio 
necesario de testamentaria de doña 

í Antonia González Rivera, Vecina 
I que fué de esta capital, cuyos autos 
! promovió el Procurador D. César 
l Rodríguez Conde, á nombre de don 

5QQ j Camilo Vega Fernández Grandizo 
| y otros, harederos de in D." Anto-
i nía, cito en forma, á madio de la 
! presente cédula, que se insertará en 
: la Gaceta de Madrid y en los Bo-
i LETIXES OnctAi.Es de esta provin-
} cía y de la de León, y sa fijarán en 
í los sitios públicos de esta ciudad y 
j de la de Astorga, á D. Salvador Rl-
I vera de Urbina ó sus descendientes; 

4g3 • la existencia ó paradero de los cua-
j les se igiora, aunque la causante al 
| llamarlos á la harencia en su testa-
' mentó, indica que en Aitorgi podría 

. | averiguarse el domicilio de alguno 
í de ellos, para que comparezcan en 
; dicho juicio necesario da testamen-
! taria, que se previno en la indicada 
' providencia, personándose á medía 
l de Procurador; bajo apercibimiento 
I de que, de no hacerlo, las pararáel 
5 perjuicio á que haya lugtr en de-

1.50O recho. 

Orense Diciembre doce de mil , 
novecientos doce.=Ei ^Secretario 
judicial, Lic. Ramjn Almoyna. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia é instrucción de 

550 esta villa de Valencia de Don Juan 
y su parido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 

http://OnctAi.Es
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blo, y en término de Oliegos, las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

60 

responsabilidades pecuniarias que le 
fwron impuestas al procesado Ela
dio Prieto Melón, vecino de Santa 
Maria de los Oteros, con motivo de 
la causa criminal que se le siguió 
por lesiones mutuas, se acordó en 
providencia de hoy proceder á la 
venta en pública subasta de los bie
nes embatgedos al reieiido pena
do, que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 13 
de Enero próximo, á las diez, y que 
son los siguientes: 

1.0 La quinta parte de una casa, 
sita en el pueblo de Fuentes de los 
Oteros, á la Plaza, sin número, que 
linda dicha parte: derecha entrando, 
otra de Maria Gallego; izquierda y 
«spolda, con partiia de Alejandro 
Melón; tasada en 150 pesetas. 

2. ° Una tierra, en dicho término 
de Fuentes, á la era de Qrajal, que 
hace 21 áreas y 40 centiáreas: linda 
O. y N . . partffa de Marcos Melón; 
M . , de Gabriel Bermejo, y P., de , „ . , , . . 
Elias Morala; tasada en 75 pesetas. ¡ Pedro Aguado, y frontis, dicha 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér- j cane; valuada en treinta pese-
mino, á la fuente de Grajal. que ha- . „ 
t : e8áreasy56cen t iá reas : l indaO. , í ,as- • • • • • •. " ' i " 
otra de Dionisio Prieto; M . , de Ale- ; o.a Una huerta, sitio de la 
jandro Melón, y P., camino; tasada ; Ermita, hace dos áreas: linda 
en 12 pesetas. I al Este, otra de Tomás Fernán-

4. ° Otra, en dicho término, á las ; ' 
Barragaflas, que hace g áreas y 56 • ^ Sur. campo del Estado; 
centiáreas: linda O., otra de D. Ra- , Oeste, otra de Manuel Mayo, y 
món Pallarés; M . , de Alejandro Me- i Norte, cauce de riego; valuada 
Jón; P., quiñones del señor de Grajal, ( en quince pesetas 15 
y N . , de Dionisio Prieto; tasada en i 4." Una linar, en dicho tér-
30 pesetas. 

1 .* Un trozo de casa, encla
vada en el casco del pueblo, ca
lle de la Llastra, que. mide nueve 
metros de largo por dieciocho 
de ancho, de planta baja, cu
bierta, sin número: linda dere
cha entrando, casa de Miguel 
Pérez; izquierda á espalda, otra 
de Tomás Fernández, y frontis, 
dicha calle; valuada en sesenta 
pesetas , 

I 2.s Otro trozo de casa, en 
j el mismo casco: linda á la dere-
| cha entrando, calle de San Mar-
| tfn; izquierda, otra de Aniceta 
; Pérez; espalda, herederos de 

• mino, sitio de las linares de 
5.° Uua era para trillar, en dicho ., arriba, hace sesenta centiáreas: 

pueblo, hace 8 áreas y 56 centi- j |¡nda al Este, otra de Juan Mar-
áreas: linda O., con su partija de ! iínez; Sur, camino público; Oes-
Dlon'sio Prieto; M . , de Alejandro • 
Melón, y N. , con madriz; tasada en j 
55 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en la subasta, lo ve
rifiquen en el día y hora expresados, 
siendo de necesidad para tomar par
le en ella, consignar previamente en ', 
la mesa del Juzgado, ó en el estable- , 
cimiento destinado al efecto, el 10 ; 
por ICO de la tasación, como la ley \ 
preceptúa. i el mismo término, sitio de las 

Y por último, se hsce constar que ^ Tuecas, hace diez áreas y vein-
no existe títuio alguno de propiedad : le cent¡áreas: linda Este, cami-
de las fincas descritas, por lo que 
habrán de ser suplidos á costa y por 
cuenta del rematante. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
12 de Diciembre de 1912—Jaime 
M . y¡llar.=El Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

te, otra de Tomás Fernández, 
y Norte, colmenar de Bonifacio 
Mayo; valuada en quince pese
tas. . . . . . . . . . 15 

5. " Otra huerta, en dicho 
término, sitio del Pisón, hace 
un área, veinte centiáreas: lin
da al Este, Sur y Oeste, campo 
del Estado, y Norte, moldera; 
valuada en doce pesetas. . . 12 

6. a Una tierra, centenal, en 

Don Lorenzo Cabeza Aguado, Juez 
municipal de Quintana del Cas-

• tillo. 
Hago saber: Qué para hacer pago 

á D . Vicente Carrera García, vecino 
de Palaciosmii, como apoderado de 
D . Mariano Ósorio y Osorlo, vecino 
«te la ciudad de Astorga, de trescien
tas catorce pesetas cincuenta cén
timos, costas y dietas de apoderado, 
i que fué condenado en rebeldía don 
Pablo Carrera Cuesta, vecino de 
Oliegos, se venden en pública su
basta, como de la propiedad del Pa-

; no de la Colinera; Sur, otra de 
; Juan Martínez; Oeste, campo 
i del Estado, y Norte, herederos 

de Feliciana Pérez; Valuada en 
sesenta pesetas. . . . . . 60 

7. a Otra tierra, en dicho tér
mino, sitio de las Llamas, hace 
siete áreas: Jinda al Este, otra 
de Leonardo Magaz; Sur, otra 
de Juan Martínez; Oeste, cam
po del Estado, y Norte, herede
ros dé Victoria Fernández; va
luada en cuarenta pesetas. . . 40 

8. a Otra tierra, en el mismo 
término, sitio del Turil, hace 
diez áreas: linda al Este, otra 
de Juan Martínez; Sur, otra de 
Melltón Pérez; Oeste, campo 
del Estado, y Norte, otra de 
Bartolomé Aguado; valuada en 
sesenta pesetas. . . . . • 60 
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9.11 Otra tierra, en dicho 
término y sitio, hace siete áreas 
y Veinte centiáreas: linda al 
Este, tierra; Sur, otra de Meli-
tón Pérez; Oeste campo del Es
tado, y Norte, otra de Francis
co Cueta; valuada en veinticin
co pesetas 25 

10. Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, hace seis áreas 
y cuarenta centiáreas: linda al 
Este, otra de Tomás Fernán
dez; Sur, otra de Anastasio 
Mayo; Oeste, campo del Esta
do, y Norte, otra de Miguel 
Pérez; valuada en quince pese' 

15 
11. Otra tierra, en dicho 

término, sitio de Robledo, hace 
nueve áreas y setenta y cinco 
centiáreas: linda al Este y Sur, 
otra de Juan Cuesta, y Norte, 
otra de Miguel Pérez; valuada 
en \einticlnco pesetas. . . , 25 

12. Otra en el mismo sitio, 
hace diez áreas: linda al Este, 
Oeste y Sur, campo del Estado, 
y Norte, otra de Miguel Pérez; 
Valuada en quince pesetas. . . 15 

15. Otra, en el referido si
tio, hace diez áreas y setenta 
centiáreas: linda al Este, Sur y 
Oeste, campo del Estado, y 
Norte, otra de Miguel Pérez; 
valuada en diez pesetas.. . . 10 

14. Otra, en las Tuecas, 
hace dos áreas y treinta centi
áreas: linda al Este, otra de To
más Fernández; Sur, arroyo; 
Oeste, otra de Agapito Aguado, 
y Norte, otra de Juan Carrera; 
Valuada en diez p e s e t a s . . . . 10 

15. Otra tierra, en el mismo 
sitio de Valderas, hace catorce 
áreas: linda al Este, otra de 
Juan Martínez; Sur y Norte, 
otra de Urbano Blanco, y Oes
te, campo del Estado; valuada 
en quince pesetas.. . . . . 15 

16. Otra suerte, hace siete 
áreas y Veinte centiáreas: linda 
al Este y Oeste, campo del Es
tado; Sur, otra de Manuela Per-' 
riández, y Norte; olra de Pedro 
Carrera; valuada en diez pese
tas. . . . > . . . • 10 

17. : Un prado, en dicho tér-. 
mino, sitio de prados anchos, 
proindiviso con siis hermanos, 
políticos Nicolasa y Tomás Fer
nández, hace dos áreas y trein
ta centiáreas; Valuado en quince 
pesetas. . . . .. . 1 5 

18. Otro, en el Pisón, hace 
cuatro áreas y sesenta centi
áreas: linda al Este, otro de 
Leonardo Magaz; Sur, el río; 

Oeste, otro de Juan Rodríguez, 
y Norte, moldera; valuado en 
quince pesetas 15 

19. Otro, en el mismo sitio, 
hace un área y cincuenta cen
tiáreas: linda al Este, otro de 
Tomás Fernández; Sur, campo 
del Estado; Oeste, otro de 
Raimundo Mayo, y Norte, mol
dera de las linares; valuado en 
quince pesetas 15. 

20. Otro, en la Penilla, hace 
un área: linda al Este, otro de 
Raimundo Mayo; Sur, otro de 
Agapito Aguado; Oeste, otro 
de Ignacio Arias; valuado en 
diecisiete pesetas.. . . . . 17"" 

21. Una tierra, en el sitio 
del Terrenal, hace siete áreas y 
veinte centiáreas: linda al Este, 
Sur y Oeste, campo del Esta
do, y Norte, otra de Agapito 
Aguado; Valuada en Veinte pe
setas 20> 

22. Un trozo de casa, en el 
casco del pueblo, en el barrio 
de la Llastra, de planta baja, cu
bierta de paja, que mide diez 
metros de largo por cinco de 
ancho, sin número, en la calle 
de San Martín: linda á la dere
cha entrando, servidumbre de la 
casa de Josefa Rodríguez; iz
quierda, huerta de Bonifacio 
Mayo; espalda, casa de Josefa 
Rodríguez, y frontis, dicha calle 
de San Martin; valuada en cua
renta y cinco pesetas. . . . 45: 

Total. 544 

El remate tendrá Jugar el día once 
del próximo Enero de mil novecien
tos trece, á las once de la mañana, 
en el local de este Juzgado, sito en 
Quintana del Castillo y Casa Con
sistorial. 

Se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y los l l 
enadores habrán de consignare! diez 
por ciento del valor tasado sobre la 
mesa del Juzgado, sin cuyo requisi
to no se admitirán posturas; no exis
ten títülos de las f incas embargadas, 
y el remaíanto ó rematatantes ha
brán de suplirlos á su costa y con
formarse con la certificación del acta 
de remate. . 

Dado en Quintana del Castillo á 
dieciséis de Diciembre de mil nove
cientos doce, de que yo, el Secreta
rio habilitado, certifico.=EI Secre--
tár lo interino, Dimas Bardón.= 
V.0 B.0: El Juez, Lorenzo Cabezas. 

LEOÑilSÍi! 

Imprenta de la Diputación Provincia! 
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